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Resumen analítico. 

 

El régimen prestacional y salarial de los empleados públicos del orden territorial en 

Colombia está regulado por normas constitucionales, legales y reglamentarias que definen las 

condiciones laborales de quienes prestan sus servicios en entidades públicas de departamentos, 

distritos y municipios. Este régimen se fundamenta en principios como la igualdad, la equidad y 

el respeto a los derechos adquiridos. 

En cuanto al régimen salarial, (Régimen Prestacional y Salarial de los Empleados Públicos, 

Agosto 2018), el Gobierno Nacional es el encargado de fijar los salarios de los empleados públicos 

del orden territorial mediante decretos. Estos deben tener en cuenta factores como la disponibilidad 

presupuestal, la equidad la categoría y los derechos legales establecidos. Los entes territoriales 

están obligados a respetar estos lineamientos. 

El régimen prestacional, por su parte, abarca beneficios como cesantías, intereses sobre 

cesantías, primas (navideña, de servicios, de vacaciones), vacaciones, licencias, bonificaciones y 

otras garantías económicas y sociales. Estas prestaciones están orientadas a salvaguardar el 

bienestar y la estabilidad de los servidores públicos y sus familias. El documento consultado 

subraya la importancia de cumplir con el marco normativo, ya que cualquier decisión que implique 

pagos indebidos o beneficios no autorizados puede generar sanciones fiscales o disciplinarias. 

(Régimen Prestacional y Salarial de los Empleados Públicos, Agosto 2018) 

Durante el desarrollo de la práctica administrativa, se enfocó específicamente en el proceso 

relacionado con la gestión de cesantías anualizadas y definitivas, entendiendo que ambas 

modalidades requieren un tratamiento diferente en cuanto a los actos administrativos que notifican 

a los servidores públicos. 
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El objetivo principal fue seguir correctamente el procedimiento, ya fuera para cesantías 

definitivas por desvinculación laboral o para cesantías anualizadas por solicitud del servidor. En 

ambos casos, se elaboraron actos administrativos con base en las solicitudes presentadas, 

adaptando el contenido según el cargo, código y tipo de vinculación del funcionario. 

Estos actos se elaboran principalmente para empleados con cargos de tipo jurídico 

ejecutivo que tienen contratos laborales desde diciembre de 1996, lo cual les otorga derecho a 

prestaciones como las cesantías. En el caso de las cesantías anualizadas, se dio prioridad a 

solicitudes con fines de adquisición, mejora o liberación de vivienda. Como estudiante en práctica, 

apoyo organizando los datos individuales para cada solicitud, elaborando los respectivos actos 

administrativos y remitiéndolos a la jefe encargada para su revisión. Tras las correcciones, los 

documentos eran firmados por la abogada y luego organizados en una base de datos en Excel. 

Posteriormente, la información se cargaba en el sistema Orfeo, desde donde se notificaba 

al servidor público. El acto administrativo se enviaba a la dependencia de notificaciones para dar 

continuidad al trámite. 

En cuanto a las cesantías definitivas por desvinculación, el proceso implicó la revisión 

detallada de los documentos entregados por el servidor público. Si hacían falta soportes como el 

inventario de bienes o el certificado de disponibilidad presupuestal, se solicitaban antes de 

continuar. Con base en la información validada, se elaboraba el acto administrativo, teniendo en 

cuenta fechas clave como el inicio de labores y la fecha de retiro. Para esto, se consultaba la historia 

laboral y el formato de preliquidación, del cual se extraían los valores a incluir en el acto 

administrativo, cumpliendo así con los requisitos establecidos por ley. 
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Como parte del proceso de seguimiento al subproceso de activos en el área de liquidaciones 

laborales, se elaboró también un informe general que consolida los pagos anuales y trimestrales 

correspondientes a las cesantías, sus rendimientos y el saldo total de los recursos administrados 

por los Fondos de Cesantías (COLFONDOS, PROTECCIÓN y PORVENIR). Este informe 

incluyó el análisis de los pagos realizados por cada causal, así como el detalle del saldo final 

reportado por cada fondo. 

En el informe se anexaron los reportes enviados por los fondos y se identificaron los meses 

pendientes por conciliar o incorporar en la base de liquidación del Distrito, lo cual fue registrado 

en el apartado de observaciones. Esta revisión permitió brindar un panorama claro del estado actual 

de los recursos destinados al pago de cesantías retroactivas, así como fortalecer el control interno 

sobre el flujo y uso de dichos recursos. 

Este proceso permitió desarrollar habilidades en la organización, seguimiento de trámites 

y conocimiento normativo, particularmente con decretos como el 1045 de 1978 y la Ley 50 de 

1990, que son frecuentemente citados en los actos administrativos relacionados con cesantías. 

Finalmente, los datos de cada trámite se consolidaban en una hoja de Excel, registrando 

información como nombre del servidor, fecha de retiro, fuente de financiación y régimen aplicable, 

manteniendo así un control detallado y ordenado de las gestiones realizadas. 



11 
 

 

Introducción 

 

La Escuela Superior de Administración Pública (ESAP), como establecimiento público 

universitario, establece la práctica administrativa como una opción para obtener el  título  como 

Administrador Publico , de los estudiantes del programa de pregrado  Administración Pública de 

la Escuela , que le permite  al practicante  aplicar los conocimientos, valores y competencias 

adquiridos durante su formación académica y colaborar al fortalecimiento y desarrollo 

institucional de la entidad receptora. (Docomento de Referencia: PT-M-DC-16, 2017) 

La práctica administrativa permite al estudiante de la ESAP, consolidar su formación 

profesional en Administración Pública en un espacio laboral real durante cuatro (4) meses del 

periodo académico 2025. Esta  se desarrolla en la Subdirección de Gestión Estratégica del Talento 

Humano ,  adscrita al  Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional de 

la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali (Valle del Cauca) ,  en el proceso de  Liquidaciones 

Laborales  dentro del procedimiento de cesantías ,  específicamente en  la elaboración de actos 

administrativos de reconocimiento de cesantías y autorizaciones, tanto para auxilios parciales 

como definitivos de cesantías anualizadas; revisión de documentos y  participación en el 

subproceso de activos; 

El desarrollo de la práctica administrativa cuenta con el apoyo académico de un docente de 

la ESAP y de un asesor institucional asignado por la Alcaldía, quienes orientan y evalúan el 

desempeño del practicante y el cabal cumplimiento del plan de trabajo durante el periodo de 

Práctica. 
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1. Justificación de la Práctica Administrativa 

La práctica administrativa desarrollada en la Subdirección de Gestión Estratégica del 

Talento Humano de la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali tiene como finalidad articular la 

formación académica recibida en la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP) con la 

experiencia práctica en una entidad del orden territorial. 

Esta práctica cobra relevancia debido a la importancia del proceso de liquidaciones 

laborales, específicamente el trámite de cesantías anualizadas y definitivas, que impacta 

directamente en el bienestar de los servidores públicos. 

La participación del estudiante en estas actividades contribuye al fortalecimiento de los 

procedimientos internos de la entidad, garantizando el cumplimiento de la normativa legal vigente 

y el mejoramiento continuo de la gestión pública. 

 La práctica administrativa se realiza con el propósito de articular la formación académica 

con la realidad institucional, permitiendo al estudiante de la Escuela Superior de Administración 

Pública (ESAP) aplicar de manera integral sus conocimientos en legislación laboral, 

administración pública y procedimientos administrativos. Desde el punto de vista académico, esta 

experiencia contribuye al fortalecimiento de competencias específicas como la organización 

documental, la elaboración de actos administrativos y el cumplimiento de lineamientos 

institucionales, lo que incide directamente en la consolidación del perfil profesional del futuro 

administrador público. 

A nivel organizacional y territorial, la práctica representa un aporte significativo para la 

entidad receptora, ya que la intervención del practicante puede incidir positivamente en la 

optimización de procesos administrativos. En este caso particular, la participación del estudiante 
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en actividades relacionadas con la gestión del talento humano, como la liquidación de cesantías 

anualizadas y definitivas, y el apoyo en trámites laborales, permite aplicar competencias propias 

de la administración pública en contextos reales, brindando tanto un apoyo operativo como un 

análisis teórico y práctico que contribuye al mejoramiento institucional. 

1.1.Objetivo general   

Apoyar administrativamente el procedimiento de cesantías y prestaciones laborales, del 

proceso de Liquidaciones Laborales, en la Subdirección de Gestión Estratégica de Talento 

Humano de la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali, durante un periodo de 4 meses. 

1.2.Objetivos específicos:  

Elaborar los actos administrativos de reconocimiento de cesantías y autorizaciones, 

conforme a la normativa y los procedimientos adoptados por la alcaldía.  

Revisar y verificar la documentación requerida para el reconocimiento y autorización de 

cesantías anualizadas, asegurando su correcta gestión y tramitación. 

Elaborar el plan de trabajo de la práctica conforme a las directrices de la ESAP   y sustentar 

plan de trabajo ante el tutor asignado de la Esap y el asesor de la alcaldía.
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2. Marco Contextual de la Practica Administrativa 

“El Municipio de Santiago de Cali, como ente territorial, genera las condiciones necesarias 

para la oportuna prestación de los servicios públicos y sociales, a través de la planificación del 

desarrollo económico, social, ambiental y del territorio y, de la administración efectiva de los 

recursos, propiciando la participación ciudadana en la gestión pública, el ejercicio de los derechos 

y deberes constitucionales y la convivencia pacífica de sus habitantes, con el fin de mejorar su 

calidad de vida”. (DIMENSION MIPG, Subdirección Estrategica de Talento Humano, 2024) 

La práctica administrativa se desarrolla en la Subdirección de Gestión Estratégica del 

Talento Humano, adscrita al Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 

Institucional (DADII), en la Alcaldía de Santiago de Cali. Esta dependencia forma parte del 

macroproceso de Gestión del Talento Humano, el cual se compone de tres procesos fundamentales: 

Seguridad Social, Gestión y Desarrollo, y Liquidaciones Laborales. Este último es el área en la 

cual se centra la práctica, y se encarga de administrar y ejecutar los procesos relacionados con las 

prestaciones sociales de los servidores públicos, entre ellos el pago de cesantías parciales y 

definitivas. 

El proceso específico donde se enmarca esta práctica es el de Liquidaciones Laborales, 

cuyo objetivo principal es garantizar el reconocimiento y pago oportuno de las prestaciones 

sociales conforme a la normativa vigente. Este proceso incluye trámites derivados de la 

desvinculación laboral, retiro voluntario y solicitudes parciales por conceptos como adquisición o 

mejora de vivienda y estudios, respaldados por normas como la Ley 1071 de 2006 y el Decreto 

1582 de 1998. (Régimen Prestacional y Salarial de los Empleados Públicos del Orden Territorial, 

2010) 
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En el proceso de formación integral del estudiante de administración pública, permite 

articular los conocimientos teóricos adquiridos con la realidad administrativa de una entidad 

pública territorial. El estudiante contribuye al fortalecimiento del flujo documental, a la 

verificación de requisitos legales, y a la elaboración de actos administrativos conforme al manual 

de procesos vigente. 

La práctica no solo fortalece las competencias técnicas y normativas del estudiante, sino 

que también lo involucra en la promoción de una gestión pública más transparente, eficiente y 

centrada en el bienestar del servidor público, contribuyendo así al cumplimiento de los objetivos 

del plan de desarrollo distrital y del modelo integrado de planeación y gestión (MIPG). 

2.1.Marco estratégico y orgánico funcional de la organización receptora de la práctica   

La Alcaldía Distrital de Santiago de Cali es una entidad pública territorial que actúa como 

cabeza del gobierno local y tiene a su cargo la planeación, gestión y ejecución de políticas públicas 

encaminadas al desarrollo económico, social, cultural y ambiental del municipio.  

En el marco de su estructura organizativa, se destaca el papel del Departamento 

Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional (DADII), órgano técnico-administrativo 

encargado de liderar procesos de modernización institucional y gestión del talento humano. 

La práctica administrativa se desarrolla específicamente en la Subdirección de Gestión 

Estratégica del Talento Humano, dependencia adscrita al DADII, responsable de los procesos 

relacionados con la administración del personal, dentro de los cuales se encuentra el proceso de 

Liquidaciones Laborales, el cual contempla el reconocimiento, liquidación y notificación de 

cesantías, tanto parciales como definitivas. 
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2.1.1. Antecedentes y naturaleza  

El proceso de liquidaciones laborales surge como una necesidad organizacional para 

garantizar el cumplimiento de los derechos laborales de los servidores públicos del municipio. 

Ante el crecimiento de la planta de personal y la complejidad normativa en materia prestacional, 

la Alcaldía de Cali a fortalecido sus procesos internos a través de manuales operativos y sistemas 

de gestión documentales como Orfeo, asegurando así la eficiencia, legalidad y transparencia en el 

trámite de cesantías y otras prestaciones sociales. (Manual de Procesos Liquidaciones Laborales 

MATH02.08.18.M01, 2018). 

2.2.Descripción del área particular de la práctica:  

“Verificar el cumplimiento de requisitos, liquidar y proyectar el reconocimiento de 

elementos salariales, prestacionales sociales y demás pagos de origen laboral de conformidad con 

la normativa vigente para garantizar el pago adecuado y oportuno al personal activo, pensionado, 

retirado y otras partes involucradas de la Administración Central Municipal”. (Manual de Procesos 

Liquidaciones Laborales MATH02.08.18.M01, 2018) 

2.2.1. Políticas de operación  

Las políticas de operación establecidas por la Administración Central del Municipio de 

Santiago de Cali en el manual de proceso liquidaciones laborales, y los subprocesos que lo 

componen, orientan el proceso de liquidaciones laborales.  

Estas políticas incluyen el reporte oportuno de novedades laborales para la liquidación de 

nómina, la liquidación de la nómina de pensionados previa verificación de supervivencia, el 

trámite de solicitudes siguiendo el orden legal en el Sistema Orfeo, la certificación de información 
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basada en expedientes laborales (Manual de Procesos Liquidaciones Laborales 

MATH02.08.18.M01, 2018). 

Las Funciones de la Subdirección de Gestión Estratégica del Talento Humano, en el marco 

del proceso de liquidaciones laborales, son; 

✓ Recibir y revisar la documentación presentada por los funcionarios para trámites 

relacionados con cesantías y prestaciones sociales. 

✓ Verificar el cumplimiento de los requisitos legales y administrativos establecidos para cada 

tipo de solicitud. 

✓ Elaborar los actos administrativos correspondientes al reconocimiento de cesantías 

parciales (por compra o mejora de vivienda, o educación) y definitivas (por desvinculación 

o fallecimiento). 

✓ Coordinar con otras dependencias como nómina, tesorería, archivo y jurídica para 

garantizar la validación, firma y notificación de los actos. 

✓ Llevar el control y seguimiento de los trámites mediante herramientas como el Sistema de 

Gestión Documental Orfeo y bases de datos institucionales en Excel. 
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3. Marco Conceptual. 

Conforme al manual del Proceso Liquidaciones Laborales el objetivo de este proceso es 

“Verificar el cumplimiento de requisitos, liquidar y proyectar el reconocimiento de elementos 

salariales, prestacionales sociales y demás pagos de origen laboral de conformidad con la 

normativa vigente para garantizar el pago adecuado y oportuno al personal activo, pensionado, 

retirado y otras partes involucradas de la Administración Central Municipal”. (Manual de Procesos 

Liquidaciones Laborales MATH02.08.18.M01, 2018). 

Según la cartilla de (Régimen Prestacional y Salarial de los Empleados Públicos del Orden 

Territorial, 2010), Las cesantías son una prestación social obligatoria, destinadas a proteger al 

trabajador en caso de terminación de su contrato laboral. En el sector público, su reconocimiento 

se realiza mediante un acto administrativo que autoriza el retiro parcial o definitivo del auxilio de 

cesantías, conforme a las disposiciones legales vigentes.  

Las Liquidaciones laborales se refieren al cálculo y pago de las prestaciones sociales y 

demás derechos económicos que corresponden a un servidor público al momento de su retiro o 

desvinculación, o cuando realiza solicitudes parciales permitidas por ley. Incluye el 

reconocimiento de cesantías, vacaciones, primas, intereses a las cesantías, entre otros conceptos. 

(Manual de Procesos Liquidaciones Laborales MATH02.08.18.M01, 2018). 

Un acto administrativo, es la manifestación de voluntad de una entidad pública que produce 

efectos jurídicos individuales. En el caso de las cesantías, el acto administrativo reconoce el 

derecho del funcionario a retirar total o parcialmente sus recursos, luego de verificar el 

cumplimiento de los requisitos legales, (Manual de Procesos Liquidaciones Laborales 

MATH02.08.18.M01, 2018). 
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Prestaciones sociales, son beneficios que la ley otorga a los trabajadores como parte de su 

vinculación laboral y que buscan proteger su bienestar económico. Dentro de las prestaciones se 

encuentran las cesantías, las primas, las vacaciones y los intereses a la cesantía, (Régimen 

Prestacional y Salarial de los Empleados Públicos, Agosto 2018). 

El conocimiento y aplicación de estos conceptos son fundamentales para el cumplimiento 

adecuado de los objetivos planteados en el plan de trabajo de la práctica administrativa. 

 

3.1.Marco Legal:  

Se detalla a continuación el marco legal y normativo del proceso de liquidaciones laborales, 

y de los subprocesos que lo componen de los funcionarios de la administración central municipal 

del municipio de Santiago de Cali. 

Constitución Política de Colombia (1991) 

Artículo 48, La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se 

prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de 

eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley. Se garantiza a todos 

los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. Articulo 1 ACTO LEGISLATIVO 1 

DE 2005 (Incisos y parágrafos)  La ley definirá los medios para que los recursos destinados a 

pensiones mantengan su poder adquisitivo constante. 

Artículo 53 establece los principios mínimos fundamentales que rigen las relaciones 

laborales, incluyendo la garantía de las prestaciones sociales como un derecho irrenunciable de los 

trabajadores. 



20 
 

Articulo 150 Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las 

siguientes funciones: dictar las normas generales y señalar en ellas los objetivos y criterios  a los 

cuales debe sujetarse el gobierno para los siguientes efectos;  literal e) Fijar el régimen salarial y 

prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y la Fuerza 

Pública y f.)  Regular el régimen de prestaciones sociales mínimas de los trabajadores oficiales. 

Estas funciones en lo pertinente a prestaciones sociales son indelegables en las Corporaciones 

públicas territoriales y éstas no podrán arrogárselas. 

Ley 909 de 2004 (23 septiembre) “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo 

público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones” 

Ley 100 de 1993 (diciembre 23) "Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral 

y se dictan otras disposiciones" artículo 5. Creación. En desarrollo del artículo 48 de la 

Constitución Política, organizase el Sistema de Seguridad Social Integral cuya dirección, 

coordinación y control estarán a cargo del Estado, en los términos de la presente Ley. 

Ley 244 de 1995 (diciembre 29) por medio de la cual se fijan términos para el pago 

oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen sanciones y se dictan otras 

disposiciones. Adicionada y Modificada por la Ley 1071 de 2006. “Regula el pago de las cesantías 

definitivas o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para 

su cancelación.  

Ley 50 de 1990 (diciembre 28) “Por la cual se introducen reformas al Código Sustantivo 

del Trabajo y se dictan otras disposiciones.” 

Ley 789 de 2002 (diciembre 27)"Por la cual se dictan normas para apoyar el empleo y 

ampliar la protección social y se modifican algunos artículos del Código Sustantivo de Trabajo." 
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Reglamentada Parcialmente por los decretos: 975 de 2004, 973 de 2005, 2581 de 2007, 

2190 de 2009 y 1160 de 2010 

Decreto 1072 de 2015 (mayo 26)” Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Trabajo”  

Decreto 1045 de 1978: (junio 7) “Por el cual se fijan las reglas generales para la aplicación 

de las normas sobre prestaciones sociales de los empleados públicos y trabajadores oficiales del 

sector nacional. Modificada por la ley 995 de 2005 (noviembre 10) por medio de la cual se 

reconoce la compensación en dinero de las vacaciones a los trabajadores del sector privado y a los 

empleados y trabajadores de la administración pública en sus diferentes órdenes y niveles. 

(Régimen Prestacional y Salarial de los Empleados Públicos, Agosto 2018) 

Decreto 1919 de 2002 (agosto 27) “Por el cual se fija el Régimen de prestaciones sociales 

para los empleados públicos y se regula el régimen mínimo prestacional de los trabajadores 

oficiales del nivel territorial.” 

Decreto 1582 de 1998 (agosto 5) “Por el cual se reglamenta parcialmente los artículos 13 

de la Ley 344 de 1996 y 5 de la Ley 432 de 1998, en relación con los servidores públicos del nivel 

territorial y se adoptan otras disposiciones en esta materia.” 

Decreto 2150 de 1995 (diciembre 20): Simplifica trámites administrativos en la función 

pública, permitiendo mayor agilidad en procesos como la expedición de documentos y certificados 

necesarios para las liquidaciones laborales de los funcionarios públicos. 
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Normativa Interna  

Decreto 0142 de 9 de marzo de 2016, en el cual establece las directrices tendientes a 

unificar la expedición de los actos administrativos de carácter general y de contenido particular y 

concreto, como lo señala en la parte primera el Código de Procedimiento Administrativo, Ley 1437 

de 2011. 

Decreto 0142 del 9 de marzo de 2016: Adopta el Manual de Funciones y Competencias 

Laborales para los empleos de la Administración Central de Santiago de Cali, base para definir 

funciones, requisitos y factores prestacionales en las liquidaciones laborales.  

La normatividad municipal vigente se sustenta en una norma base que ha sido objeto de 

múltiples modificaciones y adiciones a lo largo del tiempo, con el fin de ajustarse a las necesidades 

administrativas y legales del municipio de Cali. Entre los decretos que han modificado o 

adicionado esta norma base, se encuentran los siguientes: 

Decreto 0788/2016, Decreto 0261/ 2017, Decreto 0521/2017, Decreto 0731/2017, Decreto 

0271/2018, Decreto 1755/2020, Decreto 0181/2021, Decreto 0721/2022, Decreto 0101/2023, 

Decreto 0662 /2024 y Decreto 0102/2024 

 

3.2.Metodología  

La metodología empleada para el logro de los resultados en la práctica administrativa se 

basa principalmente en el análisis documental y la aplicación práctica de procedimientos 

administrativos. 

Se utilizó la técnica de análisis documental, que consistió en la revisión de leyes, decretos, 

manuales internos y documentos de soporte presentados por los servidores públicos para la 
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solicitud de retiro parcial o definitivo de cesantías. Este análisis permitió verificar el cumplimiento 

de los requisitos legales exigidos en normativas como el Decreto 1045 de 1978, la Ley 1071 de 

2006 y las directrices internas del Manual de Proceso, (Manual de Procesos Liquidaciones 

Laborales MATH02.08.18.M01, 2018). 

Se aplicó una metodología de trabajo operativo que incluyó la elaboración de actos 

administrativos de reconocimiento de cesantías, siguiendo los formatos y modelos establecidos 

por la Alcaldía de Santiago de Cali. Las actividades realizadas abarcaron la revisión, validación, 

elaboración y trámite de documentos a través del Sistema de Gestión Documental Orfeo. 

Una vez elaborados, los actos administrativos pasaban a revisión por parte de la abogada 

de la Subdirección de Gestión Estratégica del Talento Humano. Si el acto cumplía con los 

requisitos legales y formales, la abogada otorgaba su visto bueno mediante firma, autorizando su 

paso al área de Notificaciones. En caso de encontrar errores o inconsistencias, el documento era 

devuelto para su respectiva corrección. 

Finalmente, una vez aprobado, el acto administrativo se registraba en la base de datos 

institucional, garantizando el control y seguimiento de los trámites realizados. Durante la práctica, 

se trabajó de manera coordinada con las áreas de Nómina, Jurídica y Archivo para el cumplimiento 

de las etapas de revisión, firma, notificación y archivo de los actos administrativos elaborados. 

Esta metodología permitió desarrollar habilidades prácticas en la interpretación normativa, 

en la aplicación de procedimientos institucionales y en el fortalecimiento de competencias 

administrativas propias de la gestión pública. 
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4. Desarrollo de la Practica Administrativa 

4.1.Actividades desarrolladas.  

La siguiente tabla señala las actividades establecidas en la resolución de práctica 1 y 2, las 

actividades desarrolladas y los productos o resultados obtenidos en cada una de las actividades, de 

acuerdo con el plan de trabajo y sus objetivos.  

Este seguimiento tiene como propósito fortalecer el proceso de aprendizaje diario sobre el 

manejo de cesantías anualizadas y cesantías definitivas, así como de otros procedimientos 

administrativos relacionados con esta temática. 

Tabla 1 

Actividad Realizada 2025-1 

ACTIVIDADES 

ESTABLECIDAS EN LA 

RESOLUCIÓN 

ACTIVIDADES 

DESARROLLADAS 

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES 

O PRODUCTOS 

Asistir al cursó de inducción 

de las prácticas 

Administrativas 

 

asistencia a la sesión de 

practica convocada por 

la asesora Esap. 

 

 Presentación temas sobre la práctica administrativa como 

opción de grado, (importancia, objetivos de la práctica, 

metodología para la presentación del plan de trabajo ) 

Elaborar el plan de trabajo 

de la práctica administrativa 

con el tutor asignado por la 

alcaldía 

 

Elaboración de plan de 

trabajo 

Presentación del plan de trabajo de acuerdo a las actividades 

objeto de la práctica administrativa al docente asesor, 

teniendo como resultado Plan de trabajo aprobado y firmado. 

Presentar el plan de trabajo 

a la asesora de la ESAP, 

para su aprobación. 

Presentar el plan de 

trabajo a la docente 

para la aprobación. 

 

Entrega del plan de trabajo a la tutora, con las correcciones 

indicadas por ella. Se anexaron las normas APA, versión 6, 

y se realizaron los ajustes necesarios de acuerdo con sus 

observaciones. 

 

 

 

 

 

 

Apoyo al proceso en la elaboración de los actos 

administrativos relacionados con el retiro del auxilio de 

cesantías a un servidor público” 

1. Retiro Parcial del Auxilio de Cesantías  
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Elaboración de los actos 

administrativos para el 

reconocimiento de cesantías 

parciales y definitivas de 

cuerdo a los modelos 

establecidos por la entidad. 

 

Apoyo en la 

elaboración de actos 

administrativos 

Cesantías anualizadas; 

“por los cuales se 

reconoce un retiro del 

auxilio de cesantías a 

un servidor público”. Y 

“por el cual se reconoce 

y liquida elementos 

salariales y 

prestaciones sociales” 

2. Retiro Cesantías Parciales (compra de vivienda, 

mejoramiento de vivienda o estudios) 

Recepción, revisión y análisis de la solicitud presentada   por 

el servidor público, en el formato establecido por la entidad.  

Elaboración de actos administrativos, correspondientes a 

solicitudes de retiro de cesantías, teniendo en cuenta los 

documentos y requisitos específicos para autorizar el retiro 

de prestaciones sociales, se procedió a elaborar el acto 

administrativo correspondiente, con base en la información 

suministrada. 

Luego de verificar el cumplimiento de los requisitos legales 

y documentales, se autorizó el retiro parcial por el valor que 

el servidor público determinó, teniendo en cuenta el total 

acumulado en su fondo de cesantías durante sus años de 

trabajo. 

Se elaboraron LOS actos administrativos relacionados con el 

retiro parcial de LAS cesantías PARA LOS servidores 

públicos de la alcaldía de Cali.  

el proceso se desarrolló conforme a la normativa legal 

vigente, y los procedimientos establecidos en. la alcaldía; 

MATH 02.08.01. P 003. F 002 

3. liquidación de cesantías definitivas 

se revisa la solicitud radicada por el servidor publico, los 

certificados de disponibilidad presupuestal y la resolución de 

liquidación, identificando los diferentes conceptos incluidos 

en la liquidación, de acuerdo al formato de reporte de 

liquidación de cesantías definitivas públicos, y la resolución 

de desvinculación del servidor público. 

se elabora el acto administrativo relacionado para el 

reconocimiento de cesantías definitivas a servidores 

públicos. 

Durante el desarrollo de la práctica administrativa realizada 

en la Alcaldía de Santiago de Cali, se generó una serie de 

documentos que evidencian las actividades, avances y 

productos obtenidos en el proceso. Todos estos archivos han 

sido organizados y almacenados en una carpeta digital de 

Google Drive, accesible a través del siguiente enlace: 

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1hC4ecCNYUHz

urfZfcH8LKoLY2PpAcjRQ.  

Verificar que los 

documentos presentados 

para tramites de cesantías y 

liquidaciones laborales 

cumplan con los requisitos 

legales establecidos y 

elaborar actos 

 

Recepción solicitudes 

de los funcionarios 

para el retiro de 

cesantías, revisión 

detallada de los 

documentos requeridos 

para el trámite y 

Verificación de los documentos presentados por los 

servidores públicos para los trámites de cesantías parciales y 

definitivas. 

1); Este proceso se desarrolló conforme a lo establecido en 

el marco legal vigente, especialmente la Ley 1071 de 2006, 

el Decreto 1045 de 1978 y los lineamientos estipulados en el 
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administrativos para su 

reconocimiento. 

elaboración de los 

actos administrativos. 

 

Manual del Proceso de Liquidaciones Laborales de la 

entidad. (MATH0.08.01. P03.F02) 

Cada carpeta de solicitud fue evaluada cuidadosamente para 

constatar el cumplimiento de los requisitos legales, revisando 

que respondiera a causales permitidas como la adquisición, 

mejora o liberación de vivienda, así como educación. 

Una vez verificados los documentos, se procedió a la 

elaboración de los actos administrativos, los cuales 

formalizan el reconocimiento del derecho al retiro parcial de 

cesantías. 

2). Se realizaron verificación de los documentos presentados 

por los servidores públicos para los siguientes tramites: 

1. Tramite retiro parcial de cesantías para mejora de 

vivienda. 

2. Trámite de cesantías definitivas y liquidaciones laborales, 

3. Solicitud de cesantías definitivas por desvinculación, 

Esta revisión fue clave para garantizar la legalidad y 

exactitud de los datos consignados en los actos 

administrativos. 

(MATH02.08.01.P04.F01) 

En el proceso de revisión de los pagos retroactivos 

correspondientes al concepto de cesantías de los empleados 

de las Empresas Sociales del Estado (E.S.E.), se procedió a 

verificar minuciosamente la base de datos en Excel que 

contiene los registros de anticipos, liquidaciones y planillas 

relacionadas con las prestaciones sociales, desde el año 2003 

hasta el año 2024. 

Esta revisión tuvo como objetivo principal identificar y 

corregir posibles errores que puedan afectar los derechos 

laborales de los funcionarios vinculados. 

Asimismo, se consultaron los actos administrativos emitidos 

por cada vigencia anual, los cuales respaldan los pagos 

efectuados tanto por la entidad municipal de Santiago de Cali 

como por la E.S.E. correspondiente. 

Como parte del proceso, se realizaron observaciones 

detalladas sobre inconsistencias, montos no liquidados 

correctamente o diferencias entre lo registrado en las bases y 

lo consignado en los actos administrativos, con el fin de 

garantizar transparencia, legalidad y el cumplimiento de las 

obligaciones prestacionales por parte de la administración. 

En el marco del seguimiento a las cesantías retroactivas, se 

realizaron observaciones detalladas en la base de datos en 

Excel del extracto del empleador. 

En dicha base se anexaron los movimientos mensuales de 

todos los fondos durante el año 2024, incluyendo los débitos, 

rendimientos financieros y el saldo final correspondiente a 

cada mes. 
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Estos movimientos se clasificaron de acuerdo con la fuente 

de financiación, diferenciando entre recursos propios y 

recursos del sector salud. Igualmente, se elaboró un informe 

parcial de supervisión de los convenios suscritos con los 

fondos de cesantías Colfondos, Protección y Porvenir, con el 

fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales, así como el traslado oportuno de los recursos 

por parte de la entidad municipal. 

También se identificaron posibles inconsistencias entre los 

registros del empleador y los extractos reportados por los 

fondos, con el objetivo de tomar medidas correctivas que 

garanticen la transparencia y la adecuada gestión de las 

prestaciones sociales de los empleados. 

Elaboración y presentación 

del primer informe de 

avance de actividades (28 

de abril) según la 

metodología de ESAP.  para 

revisión del asesor de la 

entidad y luego ante el 

asesor Esap. Quien elabora 

la evaluación en el formato 

seguimiento del primer 

informe de avance práctica 

Elaboración y 

presentación del primer 

informe ante el asesor 

de la entidad y asesora 

académica de la ESAP. 

Durante este periodo se realizó la elaboración del primer 

informe de avance de actividades, conforme a la guía 

metodológica de la ESAP.  

Este informe recoge las acciones desarrolladas hasta la fecha 

en el marco de la práctica administrativa y permite evaluar el 

progreso alcanzado. 

Participar en las 

capacitaciones sobre los 

procesos de liquidaciones 

laborales, comprendiendo 

su normativa, 

procedimientos y aplicación 

dentro de la Dirección 

correspondiente. 

Participación activa en 

tareas relacionadas con 

cesantías anualizadas y 

cesantías definitivas. 

Participó activamente en la capacitación sobre los procesos 

relacionados con las cesantías anualizadas.  

Entre estas tareas se incluyeron la revisión y clasificación de 

documentos, la elaboración de actos administrativos, el 

registro y actualización de información en las bases de datos 

institucionales, así como la interacción con otras 

dependencias y fondos de cesantías. 

Identificar las partes de un 

acto administrativo, 

Régimen prestacional y 

salarial de los empleados 

públicos del orden 

territorial.   

Revisión de actos 

administrativos y 

análisis de su estructura 

y soporte normativo 

Se reconocieron los componentes esenciales de los actos 

administrativos y su relación con el régimen prestacional y 

salarial.  

También se identificaron y utilizaron documentos claves 

como historia laboral, certificado de disponibilidad 

presupuestal, formato de liquidación, entre otros registros 

requeridos para el proceso. 

Preparar el informe final y 

partes interesadas. Basado 

en un documento que 

derriba las políticas, sus 

objetivos, alcances, 

responsables, lineamientos 

seguimiento y beneficios 

esperados 

Segundo informe. 

de acuerdo con las actividades realizadas en el marco de la 

práctica administrativa académicas, se elaboró el informe 

correspondiente, conforme al modelo de seguimiento 

proporcionado por el docente.  

Este informe refleja el aprendizaje adquirido dentro del área 

administrativa de la Alcaldía de Santiago de Cali, destacando 

las funciones asignadas, los procesos observados y la 

participación activa en tareas relacionadas con la gestión del 

régimen prestacional y salarial de los empleados públicos del 

orden territorial.  
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En particular, se hizo seguimiento a procesos de liquidación 

de cesantías (anualizadas y definitivas), verificación de base 

de datos, análisis de extractos de fondos de cesantías y 

revisión de actos administrativos.  

Presentación del segundo 

informe de avance de 

actividades (16 mayo) 

según la metodología de 

ESAP.  para revisión del 

asesor de la entidad. 

entrega el segundo 

informe de práctica 

Se entrega el segundo informe de práctica, basado en las 

actividades desarrolladas durante los últimos meses en el 

área administrativa de la Alcaldía de Santiago de Cali. 

Durante este periodo se fortalecieron conocimientos en la 

revisión de cesantías retroactivas, análisis de extractos de 

fondos, y verificación de actos administrativos relacionados 

con el régimen prestacional de los empleados públicos. 

Entrega trabajo de Grado en 

formato PDF (05 de junio) 

 

 

Entrega del trabajo 

Entrega formal del trabajo de grado en formato PDF el día 

05 de junio de 2025. Este documento consolida las 

evidencias, análisis, resultados y aprendizajes adquiridos 

durante el desarrollo de la práctica administrativa en la 

Alcaldía de Santiago de Cali, 

Sustentación del informe 

final de practicas ante 

jurados de la ESAP (4 y 5 de 

junio) 

Presentación PPT de 

los resultados y 

conclusiones de la 

práctica y CD 

El 05 de junio se realiza la socialización de este trabajo a las 

10:10 de la mañana en el lugar, Auditorio sede administrativa 

territorial valle.   

Entrega a la coordinación 

los formatos de seguimiento 

y carta de aprobación con 

nota cargada en ARCA. 

(5junio) 

Entrega de informe Entrega del trabajo finalizado 

Nota: Elaboración propia con base en las experiencias diarias de práctica y el proceso de aprendizaje y 

mejoramiento continuo como estudiante de la ESAP. 

 

4.2.Logros obtenidos.  

El cumplimiento de los objetivos específicos permitió brindar un apoyo administrativo 

eficaz en los trámites de cesantías, mediante la elaboración de actos administrativos y la 

verificación documental conforme a la normativa vigente. Esto fortaleció la gestión del proceso y 

aportó al cumplimiento del objetivo general, consolidando el aprendizaje práctico sobre el régimen 

prestacional y salarial en el sector público. 
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4.2.1. Objetivo General Logros  

Apoyar administrativamente el procedimiento de cesantías y prestaciones laborales, del 

proceso de Liquidaciones Laborales, en la Subdirección de Gestión Estratégica de Talento 

Humano de la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali, durante un periodo de 4 meses. 

Tabla 2 

Descripción de los Logros Obtenidos por cada Objetivo Específico. 

Objetivo Logros 

 

 

Elaborar los actos administrativos 

de reconocimiento de cesantías y 

autorizaciones, conforme a la 

normativa y los procedimientos 

adoptados por la alcaldía. 

Durante el desarrollo de la práctica, se elaboraron múltiples actos 

administrativos relacionados con el reconocimiento y autorización del 

retiro de cesantías parciales y definitivas. Esta actividad fue ejecutada de 

acuerdo con los formatos establecidos por la entidad y bajo el marco 

normativo vigente (Ley 1071 de 2006, Decreto 1045 de 1978). La 

elaboración de más de 40 actos administrativos evidencia el cumplimiento 

de este objetivo, permitiendo adquirir habilidades técnicas en redacción 

jurídica, interpretación normativa y manejo documental institucional. 

 

 

Revisar y verificar la 

documentación requerida para el 

reconocimiento y autorización de 

cesantías anualizadas, asegurando 

su correcta gestión y tramitación. 

Verificación detallada de cada solicitud de retiro parcial o definitivo de 

cesantías. Este proceso incluyó la revisión de requisitos como certificados 

de tradición, promesas de compraventa, extractos de fondos de cesantías, 

entre otros documentos esenciales. Esta labor garantizó que los trámites 

cumplieran con la legalidad exigida y permitió elaborar actos 

administrativos precisos y ajustados a la normativa. Incluso, esta 

verificación fue clave para asegurar la validez de los reconocimientos, 

prevenir errores administrativos y fortalecer la transparencia institucional. 

Elaborar el plan de trabajo de la 

práctica conforme a las directrices 

de la ESAP y sustentar dicho plan 

ante el tutor asignado de la ESAP 

y el asesor de la alcaldía. 

 

El plan de trabajo fue elaborado, ajustado según las observaciones de los 

asesores, y aprobado formalmente por la ESAP y la entidad. Esta actividad 

permitió estructurar las tareas a desarrollar, orientar el proceso formativo 

y establecer metas claras durante el periodo de práctica. se elaboraron y 

entregaron dos informes de avance y un informe final que documentan el 

cumplimiento de cada fase del plan de trabajo. 
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Tabla 3 

Cuadro comparativo del mes de febrero, marzo, abril y mayo 2025-1 

ITEM ACTIVIDADES FASE METODOLOGÍA 

AVANCE 

DE 

CUMPLI

MIENTO 

1. 1 Curso Virtual de inducción 

IN
IC

IA
L

 

 

Aprendizaje activo y participativo en 

el curso de inducción al trabajo de la 

alcaldía 

100% 

2. 2 

Elaborar el plan de trabajo de la práctica 

administrativa con el tutor asignado por 

la alcaldía 

Redacción del informe Sobre el 

progreso de la practica 
100% 

3. 3 
Presentar el plan de trabajo a la asesora 

de la ESAP, para su aprobación. (7 abril) 

Redacción del Plan de trabajo 

ACORDE A LOS contenidos 

mínimos del Plan de Trabajo de la 

Práctica EXIGIDOS POR ESAP 

100% 

4.  

Verificar que los documentos 

presentados para tramites de cesantías y 

liquidaciones laborales cumplan con los 

requisitos legales establecidos y elaborar 

actos administrativos para su 

reconocimiento. 

 

Recolección, revisión evaluación 

organización de documentos, de 

acuerdo con la normativa vigente 

1045 de 1978 y ley 100 de 1993. 

100% 

5. 4 

Elaboración de los actos administrativos 

para el reconocimiento de cesantías 

parciales y definitivas de cuerdo a los 

modelos establecidos por la entidad. 

IN
T

E
R

M
E

D
IO

 

Conforme a MOP del procedimiento 

expedición de los actos 

administrativos y decreto 

0142,09,03,2016, 

Modelos F15 Diseño de 

procedimientos Reconocimiento y 

Retiro Parcial del Auxilio de 

cesantías. MATH02.08.01.18. P03 

F15 Diseño de Procedimiento 

Liquidaciones y Reconocimiento de 

cesantías Definitivas y otras 

Prestaciones Sociales. Código 

MATH02.08.01.18. P04 

100% 

6.  

 

Presentación.  al asesor de la alcaldía y al 

asesor académico de la Esap, el primer 

informe de avance de actividades (28 de 

abril) 

 

IN
T

E
R

M
E

D
IO

 

 

Informe de avance de la Practica 

Administrativa según la 

metodología de ESAP. 

100% 

 

7.  

Participar en las capacitaciones sobre los 

procesos de liquidaciones laborales, 

comprendiendo su normativa, 

procedimientos y aplicación dentro de la 

Dirección correspondiente. 

Aprendizaje teórico y practico 100% 
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8.  

Identificar las partes de un acto 

administrativo, Régimen prestacional y 

salarial de los empleados públicos del 

orden territorial. 

Documentos y registros utilizados en 

el proceso de liquidaciones laborales. 

100% 

 

9.  

Presentación del segundo informe de 

avance de actividades (16 mayo) según 

la metodología de ESAP.  para revisión 

del asesor de la entidad. 

 
Resumen de actividades realizadas y 

avance. 

100% 

 

10.  
Preparar y presentar el Informe Final a 

las partes interesadas.4 junio 2025 

 

C
IE

R
R

E
 

 

Informe final de acuerdo s Los 

contenidos mínimos exigidos por la 

ESAP 

100% 

11. 1

1 

Entrega del documento escrito, trabajo 

de Grado en formato PDF (05 de junio) 

Entrega del trabajo de grado - opción 

Practica administrativa - incluidas 

normas APA 2024 

100% 

12. 1

2 

Sustentación del informe final de 

prácticas ante jurados de la ESAP (4 y 5 

de junio) 

Presentación PPT en la plantilla 

institucional de los resultados y 

conclusiones de la práctica y CD 

100% 

13. 1

3 

Entrega a la coordinación los formatos 

de seguimiento y carta de aprobación 

con nota cargada en ARCA. (5junio) 

Entrega de informe 100% 

Nota: Elaboración propia basada en los porcentajes de avance alcanzados durante los dos primeros meses de 

práctica, conforme al seguimiento de actividades del primer informe presentado a la docente. 

 

5. Resultados. 

Se elaboraron 40 actos administrativos durante los meses de febrero y marzo, de los cuales. 

23 corresponden a solicitudes de retiro parcial de cesantías para compra o mejora de vivienda y 17  

al retiro de cesantías definitivas por desvinculación de servidores públicos. Estos actos se 

elaboraron conforme a los modelos institucionales y se validaron según lo establecido en los 

procedimientos. 

Se realizó la revisión detallada de más de 50 expedientes, asegurando que cada uno 

cumpliera con los requisitos establecidos por la normatividad vigente (Decreto 1045 de 1978, Ley 

1071 de 2006, entre otras). y también Se verificaron documentos como: promesas de compraventa, 

certificados de tradición, constancias bancarias, certificados de cesantías, documentos de 

identidad, entre otros (Solicitud de Cesantías Definitivas por Desvinculación, 
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MATH02.08.01.P004.F001., Version 004), (Formato de Reporte de Liquidación de Cesantías 

Definitivas Públicas, MATH02.03.01.18.P04.F02., Version 1) y (Solicitud Retiro Parcial del 

Auxilio de Cesantías, MATH02.08.01.P003.F002., Version 006) 

Se fortalecieron competencias clave como: redacción administrativa, análisis normativo, 

organización documental, responsabilidad, confidencialidad y trabajo en equipo. 

Como practicante de la ESAP, logré aplicar de manera efectiva los conocimientos 

adquiridos en normativa laboral y gestión documental, fortaleciendo mis competencias en la 

elaboración de actos administrativos y en el manejo de procesos reales dentro del sector público. 

Se identificaron y corrigieron errores en la base de datos de anticipos, liquidaciones y 

planillas de prestaciones sociales correspondientes al período 2003-2024. 

Se actualizaron y analizaron los movimientos mensuales de los fondos de cesantías del año 

2024, diferenciando recursos propios y del sector salud. 

Se elaboró un informe parcial que supervisó los convenios con los fondos COLFONDOS, 

PROTECCIÓN y PORVENIR, verificando el cumplimiento y la consistencia de los registros. 

Se fortalecieron habilidades en el manejo de actos administrativos, bases de datos y 

elaboración de informes relacionados con el régimen prestacional y salarial de los empleados 

públicos territoriales.
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6. Conclusiones: 

La práctica permitió poner en marcha los conocimientos adquiridos durante la formación 

académica, especialmente en cuanto a la elaboración de actos administrativos y verificación 

documental en procesos de cesantías. 

A lo largo del desarrollo de las actividades, mis competencias en la organización de 

documentos, seguimiento normativo, y cumplimiento de procedimientos institucionales, 

esenciales para el área de Talento Humano en el sector público. 

La práctica permitió identificar el papel fundamental que juegan leyes como la 1071 de 

2006 y decretos como el 1582 de 1998 en el reconocimiento y legalidad de las cesantías, 

asegurando que los trámites se realicen conforme al marco jurídico vigente. 

 La orientación recibida tanto por la asesora de la ESAP como por la entidad receptora 

(Alcaldía Distrital de Cali) ha sido clave para el desarrollo exitoso de la práctica, garantizando el 

cumplimiento de los lineamientos académicos y administrativos. 

Este ejercicio permite identificar las competencias adquiridas, las áreas que requieren 

refuerzo, y fomentan una comprensión más profunda de los trámites, normativas y tiempos 

asociados al sistema de cesantías, lo cual resulta fundamental para el desarrollo profesional y 

técnico en el ámbito de la administración pública. 

Durante el desarrollo de la práctica en la Alcaldía de Santiago de Cali, se fortalecieron 

conocimientos y habilidades en la revisión y manejo de las prestaciones sociales de los empleados 

públicos, especialmente en la gestión de cesantías retroactivas. La verificación exhaustiva de bases 

de datos y extractos, junto con la supervisión de los convenios con los fondos COLFONDOS, 

PROTECCIÓN y PORVENIR, permitió identificar inconsistencias y asegurar que los procesos 
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administrativos se ajusten a la normatividad vigente. Esto contribuyó a mejorar la transparencia y 

eficiencia en el manejo de los recursos, lo que es fundamental para garantizar el cumplimiento de 

los derechos laborales de los servidores públicos. 

Así mismo durante la ejecución del proceso de liquidación de cesantías logre comprender 

la importancia del seguimiento sistemático y detallado de los actos administrativos relacionados 

con el régimen prestacional y salarial. La práctica no solo fortaleció competencias técnicas en el 

manejo de información financiera y administrativa, sino que también resaltó la relevancia de la 

correcta interpretación normativa y la elaboración de informes claros y precisos. Estos 

aprendizajes son esenciales para contribuir a la mejora continua de los procesos internos en las 

entidades públicas. 

También permitió reforzar el compromiso con el proceso de aprendizaje, y la consolidación 

de los conocimientos adquiridos en el entorno laboral y dar cuenta de las funciones ejecutadas 

hasta el momento en el área de talento humano, especialmente en trámites de cesantías, 

liquidaciones laborales y verificación de requisitos documentales. 

Estas labores permitieron comprender de manera práctica los procedimientos y normativas 

aplicables a la liquidación de prestaciones sociales en el sector público y fortalecer los 

conocimientos teóricos aplicados en un entorno real de gestión pública, y afianzar competencias 

en organización documental, análisis normativo y manejo de información financiera en el sector 

público. 
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8. Anexos 

Estas figuras recopilan los documentos consolidados durante el periodo de actividades de 

la práctica, los cuales responden a los objetivos específicos y a los resultados concertados en el 

Plan de Trabajo, evidenciando el desarrollo práctico de las competencias adquiridas en el área de 

liquidaciones laborales. 
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Figura  1 

Modelo de Solicitud de Cesantías 

 
 

Nota. Adaptado desde la Alcaldía de Santiago de Cali, Gestión del Talento Humano 

Liquidaciones Laborales, MATH02.08.01. P003.F002, VERSION 2. 
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Figura  2 

Modelo de Acto Administrativo para reconocimiento del auxilio de Cesantías 
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Figura  3 

Evidencias de Actos Administrativos realizados por la estudiante
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Figura  4 

Modelo de solicitud de Cesantías Definitivas 

  

Nota. Alcaldía de Santiago de Cali Gestión de Talento Humano Liquidaciones Laborales, 

MATH02.08.01. P004.F001. VERSIÓN 004 
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Figura  5 

Modelo de Liquidaciones 

  

Nota. MATH02.03.01.18. P04.F02, VERSION 1 Alcaldía de Santiago de Cali, Gestión de 

Talento Humano, Liquidaciones Laborales,  
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Figura  6 

 Modelo de Resolución de Cesantías Definitivas 
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Figura  7 

Resoluciones Realizadas 
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Nota. Evidencias de resoluciones de cesantías realizadas durante el periodo de prácticas 2025  
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Figura  8 

Cesantías Empresas Sociales del Estado (ESE) 

 

 

Nota. Revisión de la información de los servidores públicos vinculados a las Empresas Sociales 

del Estado (E.S.E.) desde el año 2023 hasta el 2024, con el fin de identificar los valores disponibles 

para retiro de cesantías y los anticipos ya otorgados. Para este proceso, los fondos de cesantías 

enviaban soportes históricos de los pagos, los cuales eran revisados detalladamente. 
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Figura  9 

Movimientos de los fondos por meses 2024 

 

Figura  10  

Datos Para el Informe 2024 
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Figura  11 

proceso liquidaciones laborales - subproceso activos 

 

 

Nota. informe parcial de supervisión convenios fondos de cesantías 

anual 2024 


